
 

 

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL 

Centro de Cultura Popular “Motilla” 
C/ Travesía de Molinos, 8 
926 260 631 /926 260 654 

13250 DAIMIEL (Ciudad Real) 

CONVOCATORIA DE BECAS PARA MATERIAL ESCOLAR CURSO 2026/2027 
ANEXO I: BAREMO 

 
- Familia monoparental    3 puntos 

 
- Familia numerosa   3 puntos 

 
- Discapacidad de algún miembro de la unidad familiar   2 puntos 

 
- Por número de miembros de la unidad familiar 2 puntos (cada uno).  Máximo 

10 puntos.  
 

- El umbral económico familiar a tener en cuenta, se obtendrá mediante la suma 

de las casillas Base Imponible General (435) y Base Imponible del Ahorro 

(460), del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2025, menos la 

cantidad correspondiente a la hipoteca o alquiler de la vivienda familiar. 

o De 0 – 8.400’00 € (1 vez el IPREM 2025): 10 puntos 

o De 8.401’00 €- 12.600’00 € (1-1’5 veces el IPREM 2025): 5 puntos 

o De 12.601’00 €- 16.800’00 € (1’5-2 veces el IPREM 2025): 0 puntos 

o A partir de 16.800 €: Desfavorable 

o Acceden directamente: Aquellas familias sin prestaciones en la unidad 

familiar 

 
*Para la determinación de la Renta de los miembros de la unidad familiar mayores de 

18 años, que obtengan ingresos propios y no hayan presentado el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas 2025 

, se autorizará al Ayuntamiento de Daimiel para obtener el Certificado de Imputaciones 

de Rentas emitidos por la Agencia Tributaria u Organismo Público o Privado 

autorizado para ello, con el fin de obtener los datos necesarios para la determinación 

de la Renta a efectos de esta beca. 

 

No se establece un número máximo de becas, sino que todas las solicitudes serán 

valoradas y, serán beneficiarios de ayuda aquellos solicitantes que a través del 

sistema de baremación reúnan los requisitos en función de la puntuación que se 

detalla:  

- Menor o igual a 9 puntos: Desfavorable 

- Entre 10 y 14 puntos (ambos incluidos): Se concederá una única beca de 

las solicitadas. 

- Entre 15 y 24 puntos (ambos incluidos): Se concederá como máximo dos 

becas de las solicitadas. 

- Mayor o igual a 25 puntos: Se concederán todas las becas solicitadas 


